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«Pallamos: Que desestimando el recurso que nos ocupa pro
movido por la representación de «Helma, S. A.», debemos con
firmar y confirmamos, por ajustada a Derecho, la resolución del 
Ministerio d^ Trabajo de veinticuatro de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos. por la que se impuso a la recurrente la 
multa de dos mil pesetas, con los recai’gos y pérdidas proceden
tes; sin hacer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y filmamos. Luis Cortés. Pedro 
Fernández Luis Bermiúdez. José-Samue: Roberes. Rubricados.»

Lo que digo a V 1. para su conocimiento y efectas
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 8 de junio de 1964.—P D., Gómez-Acebo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento

RESOLUCION de La Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba La disolución y liquidación de la 
entidad «Sección del Seguro de Enfermedad de la Mu
tua del Centro de Carpinteros matriculados de Barce
lona», domiciliada en Barcelona.

Vista la documentación remitida por la entidad denominada 
«Sección del Seguro de Enfermedad de la Mutua del Centro de 
Carpinteros matriculados de Barcelona», con domicilio social en 
Barcelona, a los efectos de aprobar su disolución y liquidación, y 

Habida cuenta de que dicha entidad, inscrita en el Registro 
Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 2.115, 
en virtud de acuerdo eglamentariamente adoptado por sus Orga. 
nos de Gobierno solicita se apruebe su disolución y liquidación;

Que se han cumplido los trámites y demás requisitos exigidos 
por el artículo 24 del Reglamento de 26 de mayo de 1943, en 
relación con los artículos 3.° v 5.<> de la Ley de 6 de diciembre 
de 1941,

Esta Dirección Genera) ha tenido a bien aprobar la disolu
ción y liquidación de la entidad denominada «Sección del Se
guro de Enfermedad de la Ivlutua del Centro de Carpinteros 
matriculados de Barcelona», con domicilio social en Barcelona, 
y, como consecuencia, su baja en el Registro Oficial de Entida
des de Previsión Social.

Lo que digo a V S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 25 de mayo de 1964.—El Director general. P. D., Joa

quín Fernández Castañeda.
9Sr. Presidente de la «Sección del Seguro de Enfermedad de la 

Mutua del Centro de Carpinteros matriculados de Barce
lona».—Barcelona.

RESOLUCION de La Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba la incorporación al «Refugio Mutual 
de la Federación de Mutualidades de Cataluña» de la 
entidad «Montepío de Jesús Sacramentado de Sans», 
domiciliada en Barcelona.

Vista la solicitud de incorporación al «Refugio Mutual de 
la Federación de Mutualidades de Cataluña» de la entidad «Mon
tepío de Jesús Sacramentado de Sans»; de Barcelona;

Habida cuenta que la mencionada, objeto de incorporación, 
figura inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 
Social con el número 880 ;

Que se han cumplido los requisitos ordenados por el ar
tículo 35 del Reglamento de Mutualidades de 26 de mayo 
de 1943;

. Vistos los artículos 43 y 93 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 y demás disposiciones de 
general aplicación,

Esta Dirección General estima procede aprobar la incorpo
ración al «Refugio Mutual de ia Federación de Mutualidades 
de Cataluña» del «Montepío de Jesús Sacramentado de Sans», de 
Barcelona, y su cancelación y archivo del expediente, con baja 
en el Registro oficial citado.

Lo que digo a V S a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S
Madrid, 25 de mayo de 1964.—El Director general. P D Joa

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la Federación de Montepíos y Mutualidades

de Cataluña.—^Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba la disolución y liquidación de la 
entidad Sociedad de Socorros Mutuos «La Protectora», 
domiciliada en Toledo.

Vista lá documentación remitida por la entidad denominada 
Sociedad de Socorros Mutuos «La Protectora», con domicilio 
socitBl en Toledo, a los efectos de aprobar $u disolución y liqui
dación ; y

Habida cuenta de que dicha entidad, inscrita en el Registro 
Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 1.512, 
en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado por sus 
Organos de Gobierno solicita se apruebe su disolución y liqui
dación ;

Que se fian cumplido ios trámites y demás requisitos exi
gidos por el artículo 24 del Reglamento de 26 de mayo de 1943. 
en relación con los artículos 3<^ y 5.° de la Ley ae 6 de diciem
bre de 1941,

Esta Dirección Genera: ha tenido a Dien aprobar ia disolu
ción y liquidación de la entidad denominada Sociedad de So
corros Mutuos «La Protectora», con domicilio social en Toledo, 
y, como consecuencia, su baja en el Registro Oficial de Enti
dades de Previsión Social

Lo que digo a V S. a ios efectos procedentes.
Dios guarde a V. S
Madrid, 27 de mayo de 1984.—El Director general. P D . Joa

quín Fernández Castañeda
Sr. Presidente de la Sociedad de Socorros Mutuos «La Protec

tora».—^Toledo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 21 de mayo de 19S4 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 

' Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 10.067, promovido por «Abbott Laboratories» con
tra resolución de este Ministerio de 8 de septiembre 
de 1962

Hmo. Sr.. En el recurso contencioso-administrativo numero 
10.067, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Abbott La
boratories» contra resolución de este Ministerio de 8 de sep
tiembre de 1962. se ha dictado con fecha 16 de marzo último 
sentencia, cuva parte dispositiva es como sigue*

«PallaIl)ü^ Que debemos esiimai como estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra la resolución del 
Regisr o de la Propiedad Industrial qüe estimó el recurso de 
reposición interpuesto contra el acuerdo de concesión de la mar
ca «Kaltin» número trescientos cuarenta y nueye mil ciento 
setenta y uno. v debemos declarar como declaramos nula dicha 
resolución, por no estar ajustada a Derecho, y. en consecuen
cia. declaramos la validez del acuerdo que concedió la referida 
marca «Kaltin»; sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos, mandamos v firmamos»

En su virtud, este Minisierio. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado»

Lo que romunlco a V 1 para su conocimiento v demás 
efectos

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 21 de mayo de 1964.

LOPEZ BRAVO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 21 de mayo de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el lecurso contencioso-administrativo nú
mero 9 443, promovido por Dr. Karl Thomas G. M, B. H. 
contra resolución de este Ministerio de 22 de septiembre 
de 1961

limo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
9.443, interpuesto ante el Tribunal Supremo por el Doctor Karl 
Thomas G. M. B. H. contra resolución de este Ministerio de 
22 de septiembre de 1961. se ha dictado con fecha 20 de marzo 
último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar como estimamos la deman
da del Ddbtor Kart Thomas G M. B. H. y, en su virtud, de
bemos revocar como revocamos la resolución del Ministerio de 
Industria que concedió con el número trescientos sesenta y 
siete mil cincuenta y nueve la inscripción de la marca «GÓ- 
minsus» en el Registro de la Propiedad Industrial, y declarar 
como declaramos la nulidad de esa concesión de marca, por no 
ser conforme a Derecho; sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos, mandamos y flrmamosj) j


